
«2. La base reguladora de la pensión de invalidez por inca
pacidad permanente absoluta derivada de cualquier contingen
cia, será la que corresponda en cada caso de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 17 de la Orden de 15 de abril de 1969, 
en tanto rija tal precepto para el Régimen General.

Para el supuesto de que procediera aplicar la salvedad del 
apartado a) de dicho artículo, se considerará base de cotización 
del inválido el resultado de dividir por doce, si se trata de in
validez derivada de accidente de trabajo o enfermedad profe
sional, o por catorce, si lo es de enfermedad común o accidente 
no laboral, la suma de las bases normalizadas tenidas en cuenta 
en los últimos doce meses cotizados por el interesado a este 
Régimen Especial con anterioridad a la fecha de efectos de la 
pensión.»

Art. 4.° A la Orden de 3 de abril de 1973 se agregará una 
disposición transitoria con la denominación de «Séptima bis» y 
con el contenido siguiente:

«Séptima bis.—1. La aplicación de lo dispuesto en el articu
lo 20 de la presente Orden a los pensionistas de invalidez por in
capacidad permanente absoluta o gran invalidez y en el artícu
lo 22 a los pensionistas por incapacidad permanente total para 
la profesión habitual, se efectuará teniendo en cuenta las par
ticularidades que se contienen en las normas de esta disposi- 
ción transitoria, cuando aquéllos hayan obtenido tal condición 
de pensionistas con sujeción a: las disposiciones de este Régimen 
Especial vigente hasta el 28 de febrero de 1973; las contenidas 
en los Estatutos de las Mutualidades Laborales del Carbón o 
Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana; o 
las del Régimen de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales por actividades de la Minería del Carbón y por he
chos acaecidos con anterioridad al 1 de abril de 1969.

2. En la aplicación del artículo 20 se tendrá en cuenta:

Primero.—El requisito de no ser titular de ninguna otra 
pensión de la Seguridad Social, que se determina en el nú
mero 1 de dicho artículo, no tendrá aplicación cuando se trate 
de las pensiones complementarias de silicosis del artículo sexto 
de los Estatutos de las Mutualidades Laborales del Carbón o 
de las pensiones del artículo 13 de los Estatutos de la Caja 
de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana, sin per
juicio de las limitaciones que se establecen en el apartado 
tercero del presente número.

Segundo.—Los pensionistas de invalidez por accidente de 
trabajo' o enfermedad profesional, que por padecer otra enfer
medad determinante de incapacidad permanente absoluta sean 
titulares de pensión del referido artículo 13 de los Estatutos 
de la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Astu
riana, serán considerados pensionistas de invalidez absoluta 
por- enfermedad común y solamente podrán acceder al derecho 
regulado en el articulo 20.

No obstante, reconocido este derecho a los solos efectos de 
muerte del interesado por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, se estará a lo previsto en el número 6 del ar
tículo 22.

Tercero.—Los pensionistas a que se refiere el apartado ante
rior y los de invalidez permanente absoluta por accidente de 
trabajo o enfermedad profesional que sean titulares de pensión 
del artículo 13 de los Estatutos de la Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la Minería Asturiana no tendrán el derecho 
regulado en el artículo 20 si hubieron cumplido la edad de 
sesenta años antes de 1 de enero de 1967.

3. No tendrán el derecho regulado en el artículo 22 los 
pensionistas por invalidez permanente total para la profesión 
habitual que, a su vez, sean titulares de pensión de jubilación 
de alguna de las Mutualidades Laborales del Carbón o de 
la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Minería Asturiana 
o de pensión del artículo 13 de los Estatutos de esta última 
por haber cumplido la edad de jubilación.

4. El reconocimiento de los derechos establecidos en los 
artículos 20 y 22 de la presente Orden determinará la extin
ción de la pensión complementaria de silicosis del artículo 
sexto de los Estatutos de las Mutualidades del Carbón o de 
la pensión del artículo 13 de los Estatutos de la Caja de Jubi
laciones y Subsidios de la Minería Asturiana que el interesado 
estuviese percibiendo. En el caso del artículo 20, la Mutualidad 
Laboral que viniese satisfaciendo alguna de tales pensiones 
compensará su importe al correspondiente servicio común que 
satisfaga la nueva cuantía reconocida por pensión de invalidez 
permanente absoluta o gran invalidez por accidente de trabajo 
o enfermedad profesional; esta compensación se efectuará por

años naturales y procederá en tanto no se produzca la extin
ción o suspensión de la pensión de invalidez permanente por 
accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Cuando el artículo 20 se aplique a los pensionistas a que 
se refiere el apartado segundo del número 2 de la presente 
disposición transitoria, la nueva cuantía de la pensión do 
invalidez absoluta por enfermedad común absorberá el importe 
de la de accidente de trabajo o enfermedad profesional, y el 
servicio común que viniese satisfaciendo esta última compen
sará por su importe a la Caja de Jubilaciones y Subsidios de 
la Minería Asturiana en los mismos términos y condiciones 
que se establecen en el párrafo anterior.»

DISPOSICION FINAL

1. Se faculta a la Subsecretaría de la Seguridad Social 
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de lo dispuesto en la presente Orden, que entrará en 
vigor el día 1 de marzo de 1977.

2. Cuando las peticiones que se formulen al amparo de 
la presente Orden reprodujeran otras que hubieran sido dene
gadas en virtud de lo establecido en los artículos 20 y 22, 
según su redacción originaria, serán resueltas con aplicación 
íntegra de aquélla, y si procediera el reconocimiento del dere
cho, la fecha de efectos económicos será la que respectiva
mente se especifica en la nueva redacción de los mencionados 
artículos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los derechos reconocidos de acuerdo con los artículos 20 y 22 
de la Orden de 3 de abril de 1973, en su redacción originaria, 
se mantendrán en sus mismos términos y condiciones, cual
quiera que hubiera sido la disposición en que se fundamentó 
el reconocimiento.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. V.
Madrid, 10 de marzo de 1977.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Subsecretario 
de la Seguridad Social.

MINISTERIO DEL AIRE

7450 ORDEN de 16 de marzo de 1977 por la que se 
modifican los anexos 1 y 2 del Decreto 1675/1972, 
de 28 de junio.

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo tercero del acuerdo suscrito el 17 de diciembre de 1971 
entre el Gobierno español y la Organización Europea para 
la Seguridad de la Navegación Aérea (Eurocontrol), en cum
plimiento de lo preceptuado por el artículo 13 del Decreto 
1675/1972, de 28 de junio, y en uso de las facultades que 
el mismo me confiere, previo informe y conformidad del 
Ministerio de Hacienda y del Consejo de Economía Nacional, 
dispongo:

Artículo l.° Se aprueban las tarifas, fórmulas y precios 
unitarios que se especifican en los anexos 1 y 2 de la presente 
Orden ministerial, que sustituyen a los anexos 1 y 2 del Decre
to 1675/1972, de 28 de junio.

Art. 2° Lo preceptuado en los anexos 1 y 2 de la presente 
Orden ministerial entrará en vigor el 1 de abril de 1977.

Madrid, 16 de marzo de 1977.

FRANCO IRIBARNEGARAY

TARIFAS A APLICAR POR EL USO DE LA RED 
DE AYUDAS A LA NAVEGACION AEREA

ANEXO 1

Primero.—La tarifa que ha de regir se ha calculado si
guiendo la fórmula:,

r = t x N



Donde r es la tarifa; t, el precio unitario español de tarifa, 
y N, el número de unidades de servicio correspondiente a 
cada vuelo efectuado en el espacio aéreo definido en el ar
tículo tercero del Decreto.

Segundo.—El número de unidades de servicio se obtiene 
por aplicación de la fórmula:

 N = d x p

En la que d es el coeficiente distancia del vuelo efectuado 
en el espacio aéreo descrito en el artículo tercero del Decreto, 
y p, el coeficiente peso de la nave interesada.

Tercero.—1.° Con la excepción de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del presente apartado, el coeficiente distancia es igual 
al cociente por 100 del número que mide la distancia orto- 
drómica, expresada en kilómetros entre:

ai El aeródromo de salida situado en el interior del espa
cio aéreo descrito en el artículo tercero del Decreto o en 
el punto de entrada en este espacio; y

b) El aeródromo de destino situado en el interior del espa
cio aéreo o el punto de salida de este espacio.

2. ° Estos puntos son de paso por las rectas aéreas de los 
límites laterales de dicho espacio aéreo, tal como figuran en- 
la Publicación de Información Aeronáutica (AIP) RAC 3-1 y 3-2; 
se fija teniendo en cuenta la ruta más generalmente utilizada 
entre dos aeródromos o, a falta de poder determinar ésta, 
la ruta más corta.

Las rutas más generalmente utilizadas, en el sentido del 
párrafo anterior, se revisará anualmente, antes del 1 de 
noviembre, para tomar en cuenta las modificaciones que even- 
tualmente aparezcan en la estructura de las rutas o en las 
de tráfico

3.º La distancia citada en el primer párrafo se disminuye 
en un tramo proporcional a 20 kilómetros para todo despegue 
o aterrizaje efectuado en el espacio aéreo descrito en el ar
tículo tercero del Decreto.

4 ° Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente distancia 
estará expresado con un número de dos decimales.

5.° Para los vuelos excluidos del campo de aplicación del 
apartado quinto, y en virtud del párrafo cuarto del referido 
apartado, el punto de entrada o de salida del susodicho espa
cio aéreo sobre el oceano Atlántico, será el punto real por 
el que cada aeronave atraviesa los límites laterales de este 
espacio aéreo.

Cuarto.—1.° El coeficiente peso es igual a la raíz cuadrada 
del coeficiente por 50 del número correspondiente al peso má
ximo certificado al despegue de la aeronave, expresado en 
toneladas métricas, tal como figura en el certificado de nave- 
gabilidad o en el manual de vuelo o en cualquier otro docu
mento oficial equivalente; es decir:

2 ° Para un explotador que ha declarado a los Organismos 
responsables de las operaciones de cobertura de las tarifas 
que la flota de que dispone está comprendida de varias aero
naves correspondientes a versiones diferentes de un mismo 
tipo, el coeficiente peso para cada aeronave de ese tipo se 
determinará sobre la base de la media de los pesos máximos 
admisibles al despegue de todas las aeronaves de ese tipo. 
El cálculo de este coeficiente por tipo de aeronave de cada 
explotador se efectuará al menos cada año.

3 ° En ausencia de tal declaración, el coeficiente peso de 
cada aeronave de un mismo tipo utilizada por este explota
dor será establecida sobre la base del peso máximo admisible 
al despegue de la versión más pesada de este  tipo.

4.° Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente de peso 
estará expresado por un número de dos decimales.

 Quinto.—Los precios unitarios dentro del espacio aéreo es
pañol son los siguientes:

FIR/UIR Barcelona ....................... 11,1648 $ USA
FIR/UIR Canarias ................ . 12,1016 $ USA
FIR/UIR Madrid  ........................... 11-,1648 $ USA

Sexto —1.° Las disposiciones que figuran en los apartados 
precedentes de este anexo no son de aplicación a los vuelos 
efectuados por aeronaves para las cuales el aeródromo de 
partida o de primer destino está situado en las zonas mencio
nadas en la columna 1 del anexo 2 y que penetren en los 
espacios aéreos de los Estados participantes en el sistema 
Eurocontrol de percepción de precios por utilización en rutas 
de instalaciones y servicios de ayuda a la navegación. Para 
estos vuelos se fijarán los precios teniendo en cuanta las 
distancias reales ponderadas en base a las estadísticas esta
blecidas por la Organización Eurocontrol, partiendo de los 
datos de tráfico facilitados por los centros de control respon
sables de los Servicios de la Navegación Aérea de Rutas sobre 
el Atlántico Norte.

2. ° Los precios correspondientes para una aeronave cuyo 
coeficiente de peso es igual a la unidad (50 toneladas métri- 
cas) figurarán en el anexo 2.

3. ° En los casos en que los vuelos descritos en el párrafo 
anterior se efectúen por aeronaves militares que se beneficien 
de una exoneración del precio por el sobrevuelo del territorio 
nacional de uno o varios de los Estados participantes en el 
sistema Eurocontrol, en el sentido del apartado sexto del pre
sente anexo, las distancias ponderadas a partir de las cuales se 
han fijado los precios que figuran en el anexo 2 se dismi
nuirán en las distancias ponderadas correspondientes al sobre
vuelo de dichos Estados.

4. ° Las disposiciones contenidas en los párrafos preceden
tes no se aplicarán a los vuelos descritos en el párrafo pri
mero si el aeródromo de origen o de primer destino no figura 
en la columna segunda del anexo 2.

Séptimo.—Se considerarán exoneradas del precio por utili
zación en ruta de instalaciones y servicios do ayuda a la 
navegación los vuelos a que hace referencia el apartado ante
rior, y a los cuales 'se les haya aplicado un precio idéntico 
de conformidad con la reglamentación de un Estado partici- 
pante en el sistema de Eurocontrol de percepción de precios 
de tarifa.

Octavo. Las presentes tarifas no son de aplicación a los vue
los de las siguientes categorías:

a) Vuelos efectuados por aeronaves civiles cuyo peso má
ximo admisible al despegue indicado en el certificado de nave- 
gabilidad, o en el manual de vuelos o en cualquier otro docu
mento oficial equivalente, sea inferior a dos toneladas métricas.

b) Vuelos efectuados en su totalidad según las reglas de 
vuelo visual entre el aeródromo de salida y el de primer 
destino.

c) Vuelos que terminan en el aeródromo de salida de la 
aeronave en el curso de los cuales no se haya efectuado ningún 
aterrizaje.

d) Vuelos de búsqueda y salvamento.
e)  Vuelos de ensayo o de control de las ayudas a la nave

gación.
f) Vuelos de ensayo de las aeronaves y vuelos que sirvan 

únicamente para la instrucción y entrenamiento del personal 
volante.

g) Vuelos efectuados por aeronaves civiles propiedad del 
Estado, a condición de que no se realicen con fines comerciales.

h) Vuelos de las aeronaves militares de aquellos países con 
los que exista trato de reciprocidad.
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